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b) Dar cifras separadas para cada una de las prin-cipalp& re
giones;

el Indicar, si ello fuere necesario, el canicler de los subsi
dios en especie fincluso el alojamiento} Que cempleten Jos :-:'1\

larios en efectivo y, en lo posible, un cálculq dd valor ot eree
Uvo de dichos subsidios.

1. Las estadísticas (lB los c;a]úxjo5 ngTico!ac; SI;;' c1cbm'in ("()l11
plel;:\rcon informaciones sobre;

o) Las categorias de obreros agríc-olah a que ';e n:fi('(,':ln las
estadísticas;

bJ La naturaleza y je. fuent.e de información en que ,,e hnS0Jl;
el Los métodos utilizados para su compiJacicdL y
d) Siempre que ello sea posible, las J¡ofaii de 1rnbn,jo nor

males de Jos ohreros interesados.

PARTE V. DrsPo5lclO'ir:S Dnl-'(S~S

Articu!o 23

1. Cualquier Miembro cuyo territorio t,nmpl'enda vasj,<ts re
giones, en las que a causa de las dificultadec; pena crc,''lr los
organismos administrativos necesarios, y de la disQminación de
]a población, o del estado de desarrollo eConómico, se considere
impi'acticable compilar estadísticas de conformidad con las dis
posiciones del presente Convenio,podrá e~cepliHw total o par"
cialmente a dichas regÍenes de la aplicación di;! COO\'t'nio_

2, Todo Miembro deberá indicar en la PJjm~~ra Memoria
anual sobre la ap]icacíón del presente Convenio, que habrá de
presentar en virtud del articulo 22 de la Con::.titución de la
Organización Internacional del Trabajo, toda rt'f.dól1 respcdo de
la cual se proponga invocar las oisposicion(!s do,,1 preStmte ur
ticulo, Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente JAS dispo
siciones de este artíCl.ilo salvo con ,espOLio a las ¡'egiones asi
indicadas.

3 Todo Míelllbro qua invoql.1e las dispoc;:d(;n~::, di::! pU'Sf'ntf>
articulo deberá indicar, en las Memorias !.lllt'qjes P(¡'3Ii~rk)j'e", las
regjone,> respecto de las ctlales renuncie ;-¡i df'l?Cnn a invocar
dichas disposiciones.

Artictilo 24

1. El Consejo de Admil~istradón de 18 Oficina fnlCl'nnóol1a¡
del Trabajo podrá comunicar a los Mlembt,os de la Orgaui.z.ución,
después de haber recogido las opiniones tf~rnkns: que considere
necesarias, proposiciones para mejorar y d(c<-;8rnAlar la.'" cc;tadis
ticas compiladas en cumplimiento del prC'.~enle Co~1Vcnio o para
facilitar su comparación.

2, Todo Miembro que r<liifiqul;' el -pn'Sé'nt0 Convc'ftiO se
obliga:

al A someter al examen de su al..dc'ridl-)d {:(Impdenf.e, en ma.
teria de estadístic<I, toda proposición de este gérH:ro que te haya
sido transmitida por el Congejo de Admini,'i1,ración;

bl A indicar en su Memoria anual sobre la eplicn.r::ióI1 del
Convenio la medida en que haya. aplicado dichas proposiciolles.

PAHTE VI. D1SPOSICJOS-F.5 F:~Alfq

Articulo 25

Las ratificaciones formales del presente C()nvpnio s'?I'ún co
municadas, para su registro, al Dir'fJctur gpnend dI' h Oficina
Internacional del TrabRjo.

Articulo 26

1.. Este Convenio oblígarú ún¡carnent" a nqu;f'lln'l \.!Ú)mbIW"
de la Organización Internacional del Trabajo cu\'<1s n¡(ii'!c'.'ICio¡ws
haya registrado el DirectOl- general. -

2, Entrará en vigor doce meses después de h. fscha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayal'l ,;ido ¡,('giSl radas por
el Director generaL

3, Desde dicho momento, este Convenir} en!nlr'~l 011 vi~;:ür.

para cada Miembro, doce meses despué, de L.t fecha ('11 q o;e haya
sioo registrada su ratificación.

ArtiCldo 27

Tan pronto como sp hayan regisílfído .LJ~ "aliH"iH'iune", de
(los Miembros de la Or'ganización 1ntm'na !<)(;fli d"! Tnlhajo, d
Director geO(~ral de la Ofidna tH;tífi·Ul.rú cd h, ellO a todos lo,;
1-1íemhros de la Organización InterJJacion;;1 del Tr:).,)·,jo, 1p-u¡:¡J ,
mente les notificará el registro de lus mlifüM i()lH~S qUA le co
muniquen posteriormente los denús Mi8mbros de la Oi'~mniLa-
clón. -

Articulo 28

" Todo Miembro que haya raUficado este Convenio podrf~

denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir
de la fecha en que se haya puesto ínJdalmente en vigor, median
te un acta comunicada, para su registro, al Director gen,."ral de
In Ofícina lnternocíonal del Trflb,,'1íl1, La denuncia no surtirá
erecto ha~~ta un arlO después de- la fecha (";11 que se haya re,
gistrado,

2. Todo Miembro qlle haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de tn cxpinición del periodo de
diez allDS Illf.:'ncicc8.do en el pálTEli'O precedente, no haga uso
del derf'cho de denuncia previsto en este artículo. quedara obli
gado dumnte un nuevo periodo de die?, aií.os, y en lo sucesivo
podrá dt-:.nl.1n(Íar este Convenio a la ~~xpiradón de cada período
do diel al~'os en Ins comHciones prevÍsta::; en este artículo.

Artic¡¡,lo 29

A la expiración de cadapC'rlodo dI" díez aúQs, a partí, de la
fecha pn que este Convenio ent.re ",n vigor, el Conseío de Admi
nb;trHción de la Oficina InternacionnI del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia General una Memoria sohre la aplica
ción de este Convenio, y deheni considerarla convenienCia de
Íncluir un el Drdl'n del día de la Conferencia la cuestión de la
revisiónlowl o pHrcial del mismo.

Articulo SO

Fn eJ:1"iO de que la Confe¡'encia 8dopte un nuevo Conve
nio (IUe implique una revisión total o parcinl del pre'Oente y
a lD:.'!iO;; que el nUEVO Convenio conte'lga disposiciones en :;on
trario:

Al 1.<1 rat.ificaciÓn por un Mi,:¡nbro del nuevo Convenio re
\'is{)l' implicad" ~ipso jl\l('~, la den uncía ínmedi:tta de este Con
venio, no ohstante lCls disposiciones contenidas en el artículo 28,
siempre que el nuevo Convenio rei,IÍSfJr haya entrado en vigor;

bJ A parUr de la. fecha en que N,tre eH vigor ol nuevo Con~

venio r0visor, el presente Convenio C:F~ará de estar abierto a la
raiiJicadón por los Miembros,

2, F~ite Convenío conUnuur!ci. en ';¡gol', en todo caso, en su
fOfma y contenico actuales. pnra los Mje'll1bros que lo lwyan ra
tificfldo y no ralifirll1cn el Convenio rev¡~',or.

A r/icu!o 31

La" \""r"i0l.125 ingle;;(l y fli.lllCCSa del lc;.;:to de '2,;!(' CGnvel)¡o
SOi1 igualmente '.lllU'.P.tiCUS.

El ln:;l.rumcnto de Ratificación fué depositado el din ') de 111ayo
de Hit)

g¡ pn>'>ente Convpnio en!ra en vigol' para España el día;) d,"
mayo Jf: 1072., de conformidad U!l1 lo estnblec.ido en su ar-
ticul0 2G,

Lo (jUf' ",e hace público p·ara conocimiento generaL

Madrid, ,3 d8 mayo de 1972,--EJ ~cU'Jt.ario g('nera] Tf;cnico del
Ministel"jo de A~unlo,> Extedol'es, Enrique Thornas de Carranza

llVSTRVMENTO de RatiIi.{'u('Íó'1 del COllvenio 68 dq
l(l OrgDnizac:ión lnterrwciunql del Trabajo, ,-dativo
a la alimentación y al servicio de fonda a borde de
los buques.

FRA"'CISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ES1'A!h) ESP,~ÑOL,

GI'~Nn\ALÍS¡MO DE LOS EJLRCnOs NACIONALES

Por ('[/0111.0 01 dia vf'intisiete de junio de mil noveciento"l
cUs'¡-,:,nÜl y seis, h ConfelTncia Gent'fal de la Organización In
ternacionl.'ll d€l Trabajo, dt! la que Esoatla es Miembro, adoptó
en su vigésima octava reurdon el ConvenÍo sesenta y ocho,
relativo ala alimentación y al servkio de fonda a bordo oe
los buque',;, vistos y examinados loó; veiIltiun Hrtículos que
inte-gran dicho Convenio, oida la Comisíón d'0 Tratados de lfls
Cortes BliP,ll'iolas, en cumplimiento de 10 pI'evenido en el artícu
lo catorce de su Ley Org~1nica,

Vengo en aprchar y ratificar CUfLnto en ello se dispon¡;>, Como
8n Virtud del pn.'!sent-e lo apruf'-bo y ratHico, prometiendo cum
plirlo ob"prvarlo y hacer que se cump)a y ObSE'TVA puntuul
mentt> en todas sus partes, a CllYO iin, pal'a su mayor validación
y frmeza. AJando expedÍr este lnstruménto de RatÍficaI..:Íón fír~
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mado por Mi, debid,amént'<3 ,s~>lladpy- ,feTi.-ehdadú p'OT elínCras
eríto M~nistro de. AsuntosExlel'h}~e~::¡. '

Dado en Madnd a vein1.icualrq de;¡myo 110\'ü(;elllos
setenta y uno.

FRA NCISCO FHA'lCO
El MinistrD de AsUnlOsE\t~r¡ort's

GREGonlO ,LOPEZ BRAVO .DE C¡I,SlHO

TEXTOOF.L -cO'NVENIO

La Conferencia Geheralde lffOrgaüización Intern'if:ÍolHI
d't'lJ Trabajo,

ConvocadaenSeattle _por el ,Con~eiocl~ :-f\9llii~ístI'aci(Hl de
la Oficina ,lnternaci-onal del,_ TraFaío,_ ,X_C?:ng-z:~~~'_~a ,en' di.;na
cíudad el 6 de juI1io de 1946erlSU _Yig-~S¡I1~a::-(l{::ta·<~_re~nión.

Después de haber _¡jecidido::!'\dúp-1{'tr_d}y:~r~~s\~rop~siClOnc:s
relativas a la alimentación _y fd-:~ryid~_(~fi::_f{)p:~<l::abqrd6 de
Jos buques; cuesti(Ín'queconslituye:e;lcuaTtClpun-tO del orden
de! dia de lareuriiÓn, y

De¡;pJ.H3sduhabEir,decididogtie diChf15' pTQ'BcsibLorit,,; r~vistan

la forma de tln, CQnvenio interrtl<;~Q~a,I~ ,
Adopta;,'con. fecha. 27 de j ulli{r de,~,946',liL~.cS,j~~i.~1itc' C0r)\?enip,

qtlepodrá ser citado:, cornoel:'C~:?Vert9',S:?.9:r~:,,'lflIi:ÍHnwntRcü}fi
)-' el servicio du fonda (tripuhwión'd~ 'l>1J.tlt,iéSJ,\-)i94ú;

ArUcúlül'

L . Todo Miembro de la QrgflnlzaciQr1, Il~téi;naci()nal del
Trabalo pant e-lcualge halle envígore,tl:te'Gq~"~~'lJiOtendni. 'la
obli~a.ciúnde ,estabJecerun, nfveL,saJisfactPl.:to.:par,a.' ta alim.en
tación y el servicio "de fonda ,d_cl~.:_~ríYUh~CiÓ:d.,cl~:"aq:UBHos de
sus, buq1J~s que,-detiicad?s, a' lanftveg~cjórl_1tu.\t1t~Irl."i'de pro
pi'Jdad ,pública ogt,ivi:lda; Yd,~stin~l.lp,s'90~,fiq~~'conwrciales
al t.nmsporte·. de mercancías· o' de'.pasaj~rOS:"é~~énJ11utriculados
en un territorio J)a:a· elc:ual~e.h<lU:.eu,.vig(W ',e-$te'C:OllVBnio.

2.. ~ .legislación,.nacionti,l'n"'F~i,:su'<iefep~~r,;,;lpscontratos
cO,leCtivoscelehrado~'entr.e. en.1Plead?E¿\sy.:;~rJbaj,<:t(;lore5, •. dete-r
111lnaránlos huqueso clases <le _PU-Cl\l:S.q'4~.,:a,los Efectos de
este Convenio deoorán considel'<3.rse.dl'diqtCÍ'qs 'U, la; nave,gacion
marítima. - .

Attículo2

La autoridad competeutedeperA'ejer'Ci:~r",~aS'Sjguient~fun·
ciones; excepto .. eft ... lli mecljdaen·.qll~ lHs:':misp1'a,s' socumpJan
adecuadamonte pormedíode (;ontJ~~los~oJ~cif~9~1

al Elalroracióny. aplicaci6n'.d,c REiglarrt~nt()~,i$dbre las pro·
visiones. de víveresy-aguapo~~l~y,sob1.'~el__.p-e~$()º,al'd€ fonda,
la construccíón,uQicación,· verytill:1~tó_n',,~J€,fa:l::?f?:n,€lalum
brado,e! sist~made agua. ,corri~ntey:,€V,,''t11~tYfial(:l-e:'cocina
y de otros locales. dedicados' al siE"I:vicio'de'i,Íonda.',' inel uíd-as ¡as
despensas 'Y cámaras frigorífj.6as;'

h) Inspección,'a:bord<J,.delá?,a;>~cilnieh~O,,'11e'vf.. eres Ji' agua
. potable y de los locale~, lnst~llfl.~ionlOsY(}r-g:{li¡izafio.npum el

a.lmacenaje, manwulación y pn'iJamció-rt ;d(rlo~ J3xli(,;u[05 ali-
mentiCios; '. '.. ..' ',." ••.•. .. r

el. Concesión de certif1c~dQs',de,nptitJlp:,'l)1qfElslorwla los
miembros del ~rS(H].al de fúndnn qlfiep~~:: s& cxjj&IldiilHnni·,
nndas calitlcaciones, y

d) . Estudio de los método:;rn;\s<:lpr6p¡~g(j;~ trata conseguir
que latri]Julacíón reciba un~~ ali~neJ~'ti:;clÓ,~,'yyii ~Enkio de
fonda satisfactorios _y difusión de ¡~f{)l~ln;·¡étór¡ CducülJ\'a sobre
estos métodos: '

Articula '3

1.. La áutQridl,ldcompe'terite. deh(:f¿á.l;;'j~r~e~.l;itlsact¡\iid}ld'2S
en estrecha colaboracíón.conl~9-orgllniz~cl0r¡~,Sd:e ai:xnador~s

y de gente, de mar; y con lasautori(i8:d~~'.l1aqionaJ~~rl-ocaJesen
cargfidas .d'e la alimentaci(Hly:'sa~ida~,.:p~pli~~s"ypodrá, I>i
ello fuere p eC8sarío,:utilizar lo~serYícú)s·.de:,dt,c,~a:s, au~oridades.

2~ Las· actividades de estas .·diYer~tis: a;lj.t()ri~~de.s.estarán rje~
bidamente. coordinadas, e. . fin .. de,:evitar',~tifd~;,?l~plicación d'e
trabajo ocualquíer incertidumbre sobre '~1;l:.t:~m:p'et:enda.

ArtiCliló4

La autoridad competente dehed..dispÓ~J3J':",d'~.un PJwson'11
permammtQ plenaJnf:nte caUHca,clo, "qúe compténtta' in~jJ0-ctorcs.

Articulo S

1, ~od() .Miembro de~rá·rT1a.tl,tener.()t\,)..qg()t.ll!la.legislación
sobre la alin'lentaci6nyel servic:io:,~e fonda,.;,"t,iestinada ·apro
teger .la. s.alqd.-y .lograr .,e1 blenesta.rd~'la.'ttiplJ¡acJ6h, de lQS
buquesmencionado:;,ellel .. artícul'O.l; ,

2. Esta legislación. debe.qiexi,g'ir:

a) Que el abastecimiento de VIV~?,}s)"~~l1~'I?'?table,.hqhi{la
cuenta del númeroue>tripulantesy'la,ditrac;iól!'Y l)~Hlraleza

del viaje, S€a adecuado en cuanto a su cantidad, valor nutriti
VO, caUd¡;td y var10dao;

bJ Que la Or;;un1z3ción y 't~l equipa del personal de fonda de
todo buquep(;lnÜ¡a ser:vir ('Glúidas adt'(;uadas a los míNnbl'OS
d2 la tripu]adón.

Articulo 6

La Jegis1J.ci6n nacional deben\ est,tblecer un sistema de ins
pección, ejercido por lH. autoddad c-o.mpel'Bnté, sobre:

al Las provisiones de agua y víveres;
bJ Todas las jm.luJaclones y .locales utilizados para el alma

cenaje y mf;tnipulación de víveres yagua;
el La cocina y demás instalaciones utilízadas para preparar

y ¡;..~rvir comidas, y
dl La aptitud profesional de los miembros del personal del

servicio de fonda de la tripulación aqu.íenes dicha legislación
exija la posesión de determinadas calificaciones.

Artículo 7

L La legislación nadonal 0, \;';u su defecto, los contratos <.:0
lectÍvos(~elehrJ:ldo,s entre empleadores y trabajadores, deberán
prever la ínspección, a intervalos-'clet.e-rnlinados, durante la
tráv.,~sia, por el Capitán, o unOficiaLespecialrnente· designado
por él a, este efecto, acompañado por un miembro responsa bIs
del personal de fonda, de;

a) Lasprovisiofl.es de agua y víveres;
b) Todos ·los Jocalese instalaciones utilizados p~ra el alma

C',,"na¡c y, ma-l'Üp-ul.ación de víveres yagua. así como las cocinas
y cualquier atta instalación utilizada para. preparar y servir
comidas. '

2 El rC$I1I!:¡do de cada ínSpección deberá registrarse por
escrito.

Artículo 8

Los representantes de la autoridad competente trel territo-·
r,¡O de J1mthcula deberán efectuar inspeccior.ese-specíalescuan~

do reciban por escrito- una prot€-s-t~formu!adapor .·é1 núJnen>
Q proporción de tripulantes que fije I,a legislaciónnaciona-l, o
por una organiz..<¡ción reconocida dearmacipreso de- gente de
mur. Con el fin de evitar un retni\.S:ó en la saUda :delbuq:ua, se
di3berán fortn\llar las protestas con la mayor l111tieipación po
sible, y, por 1-0 menos; veinticuatto horas ánteada la hora
fijada para la salida.

Artú:nlo 9

1. Los lrispect-Ol'C-5 estarán f:3cuH-ados para hacerreCom~nda

dones al Hno",dor, al CapHán de un buque o'acrialquíer :otra
persona re:'ipol1sable. afiude mejorar las condiCiories del ser
VicIO de fonda.

2. La Iegi,slacíón nacional d\Jbúrá establecer sanciqriesContra:
a) Cualquier flrffiador, Capitán'lTIi-embro de la. tripulaCión

u otm pürsona respons&ble que no se.conforme a las disposicío~

ncs de la Jeg.í,sJadÓn nacloual vigente:
b) Cua.lqtli<:'r tentativa para.impedír a, un Inspector el

ejorcicio de sus funGiones.

.'3. Los Inspectores deberán p·(eoent.ar a la. autoridad compe~

tente Ül.fOrm8:o pt'ríód¡cos,pr',-'puudo:s de conformidad con un
modefo determinado, sobre SllS actividades profe·siohales y los
f{',iuHados logrados.

Articulo 10

1. La dl.ltorídttd competente deberú preparar un informe
anual.

2. Es.t\! infc;rme deheni publicarse 10 más pronto posible des
puús do tenDí nado el año a que se refiera y deberá ponerse a
disposrciúnde todos los Organismos· y personas· interesados.

3. Debe,rán enviarse copías ct'el triforme anual· a. la Oficina
JnternM:ionél de! ft-abajo.

Alticulo 11

1. Deberán organizarse· cursos de fórmación profesional para
el PUf-iOhftl, de fonda· da los bUq"¡.té'suestinados a. la navegación
maritima¡en. €SCuetRs reconocidas o'P9r'otrosm~íOs.aceptados
de camón acuerdo por las Organizaciones. de amladores y l:ls
Qrganizapiones de gente de mar.

2, Deberá'fi preverse cursos de perfeccionamianto, que per
n:iitan a. 1~i; pe,sonas que pvse:an ya,. tina formación profesional
a¡;;tualizarsus conocimientos téCnico,s y prácticos.

Articulo 12

1. La autoridad competente deberá reco~r la información
más,redente Súbre la alimentación y los métodos para comprar,
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La autoridad competente podril cumplir (L;,lc,'fjuicra de 'el:};

funciones, relativas n la concesión d8 cerlj, U~d'L, de HIJUtud
profe.oionul al personal d8 fonda, y a ta reunión y distribucíón
d(~ informaciones, deleg~;ndo su 1rabaio o parle del mismo H1

una Organización o autorídad central que ejcr:a:¡ ftill e ieneA an.'l
1('gas con respecto a la gente de mar l..'rl rrenend.

ArUculo 74

almacenar, conservar, cocinar y servir los alimentos, teniendo
ecpecialmente en cuenta las condiciones eXlgidHs por el ';(;1-

vicio de fonda a bordo, -
2. Est3 información deberá. f&cilit."rse gnltuitaf!lent<.> o a un

precio reducido a los fabricantes Y comerCiiJl1tes especin1ízad(J~

h\ la provisión dE' víveres y mal'ei-ial para pI ;;r~n'jcio d0 fundd,
r. los Capitanes, mayoTdomcs y cocinen:;; dI' buque"" fl los arma
dores y gente de mar y a ~us Organizac(OIH's en ?,"0118fal. A
e'itas efectos, 58 utiiiz¡-;rún mt.'djos fl;)ropiado3 de divuig<'lc:ió:l.
h,~8S como manuales, folletos, canf:d0S y gndkos y ant.mCl0Ó:
en n!vistas profesionGles.

3. La autoridad competente dp":'nl ! Y.:t'!" !():~11S ,,¡-,>; n,(OnF"n
d~'C1or.es necesarias, a fin de evit~r el dc';:~erdjcj;) th~ \'¡vcros,
f¡lcilitar el mant'<}nimk'nto de un nj,,'cl 8d"':"~j;\do d0' limp>~/,a v
d~lr las mayores fRcilidades :¡::csibles p¡;ra f'l lrdba)o

Articulo 1J

Articulo 19

en su
llcy;:¡n

2: IC, le Co'lvl'nio continll,~rú \m vic'cr en todo ('asn.
forma y ·qtcn;do actuales, para iosl\,i':J'1bros que lo
rflti!icacl, \' ;10 nl!Hnuen el (Orl'"cn,1) tT\'lSOr.

Artículo 21

al lit nI ' dku(';:'m, por un \.1i~lllhrü, del nuevo convenio n>
visor im¡dicará. «ip~o íurE'~, la denuncia inmediata de este CO!l

'''mIO, fiO 0 1,-',1('[(' ]ns dis:Jo"ic:oY!ps contenidas en ni articu·
In 16, S",'lTlP'C (!ue t'l nuevo CClt}-,PJJio revisor haya entl"u,do ('n
vigor;

bl A p,'l'¡jr de la fecha en qUe en!nJ en \'ig'cr el nLF.'VG con
venlO n~\'ÜiOY, el presente CO:lvcni" c"',/lrA áe estar abicrlo a !':\

ratiiicsl 'ón pcr Jos Miembi"us.

A Ja e\piración d',> cada j)f'ríodo rle diez 3:'1os, a parti.r de la
fecha en qUE esic Convenio entre C'll vigor, el Consejo de Admi~

nis1radón de 18. Olicina Jnte:nlacíonaJ del Trabajo deberá pre
s\ ¡¡tar a la Conferencia General una. \h~m()ria sobre la aplica
ción de e~;l" Convenio, y deberá considerar la conveniencia de
incluir ('11 el o;-eien del dia de la Cunfe¡'('lwia la cue.stión de la
I','visión tq:¡.¡] o pnl'ciH! del mismo.

Artículo 20

E!l en:>,) t~(: que la Con!'c;E'L,il :'doot", un nu'?·vo Convenio
'lA' tmp:i'1liB una N}\-i'o16n lolr:] o parc:u] del pn'scnte, y a l1;e
ros que el D¡:r;vo Co:1voni ü conh;ngel dispo:,¡iciones en (:fjn
!.lurio:

C''!iú'{':,i(} ~,crdn co
<",{I d" 1<) OJicin,¡

Las ratíflc<:lciones formsles del
munícadf;s, par;:t su regis!ro, al
lnternacicnal d..~l Tnlba;o.

Articule; 1.5.

1. Este CunvC'.,liu ob¡¡garú ú¡únunej tH ~\ w¡de!\,h \;icmbnL,
OH l~¡ Organización lntel'nl'.ciullai dd Tl''Jb;l~U (uy;¡S n¡tificHi,)
nc,.; lwya n~gj"'lrad~ el Director ,W;t\pnd

2. Entrará en vigor seis m;,,,;(',; ch::'il)u.é.s de la f.'ccha en qf}C
:=;e hayan registrado las l'<'ltilicacioncs de nHe,vc d'...' le,', sj;~:L1ien

tes países: E8~adosUnidns de Amúlkn, H\~'púb\i(a Argentina.
Australia, Bélgica, Brasil Canafá Chile, China, Dinamarca.
Finlandia, Francia, Rci¡~o iJnido de )a (;n¡n BI'\:'tl.d13 e lrlanrJll
del NortG, Gr0cla, Indi&.. !rlHl1dfl, lbhl, Noruega, P;:üu-,,;; Ba·
jos, Polonia, Portugal, Suecia, Tllrquía y Yugoslavia_ quedando
entendido que, por lo menos, cinco de esks J1Uf;':e paises de
b'Brán poseer, respectivamente, unamnrílla mercante de lln
millón de toneladas brutas de registro, corno nl'inimo. Se i'1
duye esta disposición con el propósito do fncilltar y estíll1uLu
la pronta ratificación del Convenio por los Estcdo$ ¡.I1j('Yllbr·k

3, Desde dicho momento. este Convenio 12iltn'rú (,n vigo1',
para cada Miembro, seis mesf':~ dE'~:l)'lé'i dp l:t ff',:hn en ni:", h:J\;l
sido registrada su ratificcH-i()¡l ' , ,.

Arf¡,culo 113

1. Todo 11iembro que haya l"ar,(:c;:do e:J\' Cüll\"I'¡O ¡~OdL¡

denuncí,,,r\o a la eXpirfl.clÓn df' 11.n período de diez HilOS, ti

partir de la fe{;ha en que se haya puc:jto inicüdm~)lJ!e en vIgor,
mediante un acta comunicada, l)[va su registro, al Diroctor
general de la Oficina Internarionel del TfU1)a;r;. La denuncia
no surtirá efecto hasta un arlo C1c",l),l{S de la ¡'VC!!:l t',,, que !'8
ha,,,'a registrado. -

2. Todo Mielubro que haYh fHl'1i:'i-ul,) f' "", CU!lV,-¡'¡o y qw·~,

en el plazo de un año despu"s d", la ('xpilw¡'m del pOfiodo
d{-~ diez ai'ios mencionado en eJ pm'l';ÜO pr('c,'d',nt~\ no hél,.qa u!óo
dpl derecho de denuncia previsto en e:;te artü:uJo, (]updará oh!!
gado durante un nuevo p'eriodo de diez ',iü;-,' "1\ Jo .'.'uci:';ivG
podn't dcnunciflr este COllvcnjo !J. iD, ,';P:¡"H.:on :1(' ,"w,ia
de diez <lúas, en las condicioJ1i' p!'f~'i¡ 't~b en u

ArHcú:lú 17

1. El Dii"cc:!or gÚfl'8r21 de ];, ex( l!Ll Ir," !'i!i)(;n'lai c/c" TCe\·
haJo notilicará a todos los Miembn;~' de la OrganizELiún li1ie'·
JH1CiOnal del Trabaío el registro de cuuntasra.tü¡cacioéles y '.h:
nuncias le comuniquen los Miembro", do la Orgúniz~-¡ci-jn"

2. Al notificar a los mivmbros de la Organi¡;a.;:ión ->1 ce·
gistro de la última ratificación necesaria para lu erlt.rada <"11
vigor del Convenio, el Director gp.nf:Hc.lJ lhlmfl:-{t id. n,1r;l1ción de
los Miembros do la Or,¡:;unizur:ión -"Oi)l\'? 1" f('chit en q\!C entrarú
en vigor el present; Convenio.

ArtICulo lB

El Director general de la Olicin,t Inl,eClll.lCluni1J dpl Tn-jb~1\O
comunicará al Secretario gene:-aJ d! l~b Nncíi.:;n,>,; Unidas, a 1<."
ei-<.!dos del registro y de conf')l"'I1ic'.'I(! co', el _,!i ¡, :do 1C2 de ]u

Carta de las Naciones Unídas. una ir,fc;rm'Ji,¡,','l cnlnpic'asobce
todas las ratificaciones y actas de denunci.'). que ba~'/a registrado
de acuerdo con los artículos precedentes.

Lw; versi0np$ il1i>;lr c a y Lancc:'::.l ci;'J I",\to de (",le C,"p',',iO
S'(JI) i,é;;l;'l)elC:ll\, auién~ica5.

El Irh!t1:;tlen'o de' Ratjfjc¡(Íón j'\I" eJe: ,~sitaJo el dm 11 (If;

jultc do 1'1,1
El pn~\':'ll;\! Cel1vl"lio cntn:'¡ en v'¿,,'r p:'l'<l f"CO,':'i~'1~ el di", 11 -;0

onero de 1l)72, ee conformjc! -;el cm Jo e: tabJccido en su ,¡r
¡¡culo 1.S.

Lo que ;;(' h<.lce púÍJiico pt!rd ('()1'ncimienfo g('r)('rHL
l\íudrid, :¡ de 111.'1:'0 de JU;¿.--Fl S-"" J\(,'O !!,':'{,T"8! Técnico

dc! Mil :~if'l ';l d;; J\,:untos ~~xkrioj'e,"" F.n Í\]\!(' Thomas de Ca-
rran¡H

J'tI,'SIHC:MENTO de R¡¡lif,'rv:ción del Convenio 9-1 de
lo Or:7aniz,ucióll Jnlcn1fuiOllal del Traba,io, reit¡ti"o

(1 las ciritlsnlas de írahn¡'jJ en los contratos cd,,,b,r:¡dos
por hu: (Hdorid~lcle;; p¡iblic.os.

FR/\1\T'ISCO FRANCO BAHAlvl0NDE

JiTE DEL [STAI::' F,'.;P'.~-¡C:l.,

C:F-'iFl{,\I.Í-"IMO ¡}E lOS F'(:r> iros NAC¡O\¡\!.,ES

r,H C!,W'¡i,l el ditt yrintin: (,\C (h' i\~'1io de mil nO',-','cicnlns
CU:HCri!ayrll'c',e In Confó"'encia G>~~wnll de la OJy:¡""z:.lción
lnlern'~'lcicm;l del TrHbilio, de ]f; quc F~<"9Hf;a es M'cmbl'o, adoptú
011 su tr¡.::!;c,sjmn st','';L,nda reuni6n el CUJiVi'liio noventa y cuatro,
)"(:1<11ivo H. Ll' {')¡-\¡:"uL"s tic tnd}<lj{~ en 10:0 contratos ce)",brados
por las :lUJoridad<2s púi::,l,cas, vi"1ns y e:<mnins.dos Jos diednueve
nnicu]üs qlW inti'gnn dicho Convcnio, oida la Com¡:~jón de
Tn;¡!adc,,; d~, :us Cones ESOd)";obs, en cu,lJlplimi('nto de lo pl'e
venido (-"11 d I'i{'lk'u¡o Ci.1,¡'o:-ce de ,"ll L('y Orw'mlca,

Vcnqu E'Jl <l!.'lI'ob:¡r y ra:ific!;l.r Ctil'ntc en (';Ho se dispoíl2, como
('1, victud eh: prC;0n¡.'~ ¡o ilpY"t.l'Jbo y n\ürico, promel¡(oildo CUm
pljrlo, ob,';c'va¡-io y hncet OlW :=.e curnp!i:\. y observe r,nntufIJ,·
triente e,l loc:,),:; SUS i,)!\J;('" aJ:l¡yo ¡in, ¡'nlr:l su mayor v';lLdnción
r firnw/a, f,;';¡ndo n:pcdir' e:>Lt~ lnstn.";l(~nto de Ra¡lficación fir
mado Pq¡' Mi debicki1:ell!e "ejiado y f'('fcC'ndudo por ¡~l infro5
(; jio tvf:n,iSiI',: dE' Asuntos 1:: x ((')'j (o;

Dado en \1:vlrid ;-¡ veintin'l':,n) (¡,. d1},-il de mil nov'fienros
;:>l ~'nj1:'.\ U"j,

FHANCISCO FR,\ \leO

no

TEXTO DEL CüNV!< NIO

La Con((',"'I,(;;, CC;l;::n-¡] de la Ol-,:::;~¡n /;'loon In!ernacicNl1 del
Tli,bd¡O:

Convuc,lúa 1'11 Gini?bra por rA Cow;: io de Adm;nis!:rarión de
In Oficina 1'lICn1¡Hionu! de! Trab¡'1jo v r.ongre;rada 8[1 dicha
dudad <:<1 B de ¡unio de 19·19 .en ~u tri "<ma ~e[~unda ~':ljnión;

Despuós rlc hah(T decidido nnOp ' il¡' dIVer~;~s ofopr'ó-;cioncs
rdutivas ¡¡ ir:.'i dáu:i'_llus de l.rnbdjo en le'- contrat0s celf'hmdos
por las {"uh)l'id~des l1ublkas, cuestión que constituye el sexto
punto del On:l('O del día de la reuniün, y

¡fIllfiPt


